
CONVENIO 

Iniciativa de acuerdo presentada por el Presidente Municipal de Cuquío 

Jalisco de conformidad con lo establecido en los artículos 73, 77, 79 fracción 

IX y 85 fracciones I y IV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 40 y 

41 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 

del Estado de Jalisco y lo establecido en el Reglamento de la Administración 

Pública Municipal de Cuquío Jalisco, mediante la cual propone la creación 

del Grupo de Búsqueda de Personas del Municipio de Cuquío Jalisco, esto 

en el marco de la consolidación de los trabajos que lleva a cabo la Comisión 

Nacional de Búsqueda y la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado 

de Jalisco. 

 

C O N S I D E R A N D O: 

I. El día 17 de noviembre de 2017 fue publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, el Decreto emitido por el Honorable Congreso 

de la Unión por el que se expide  la Ley General en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas -en 

lo sucesivo Ley General-, la cual entró en vigor a los sesenta días 

de su publicación y que tiene por objeto, entre otros, establecer la 

distribución de competencias y  forma de coordinación entre las 

autoridades de los distintos órdenes de gobierno, de buscar a las 

Personas Desaparecidas y No Localizadas y esclarecer los hechos; 

así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los delitos 

en materia de desaparición forzada de personas y desaparición 

cometida por particulares, así como los delitos vinculados que 

establece la Ley; crear la Comisión Nacional de Búsqueda y 

ordenar la creación de Comisiones Locales de Búsqueda en las 

Entidades Federativas; garantizar la protección integral de los 

derechos de las Personas Desaparecidas hasta que se conozca su 

paradero; así como la atención, la asistencia, la protección y, en 

su caso, la reparación integral y las garantías de no repetición, en 

términos de la Ley y demás legislación aplicable y; crear el Registro 

Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas.  

II. De acuerdo con los artículos 1 y 3 de la Ley General, la misma es 

de orden público, interés social y observancia general en todo el 

territorio nacional, por ende su aplicación corresponde a las 

autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 



respectivas competencias, y se interpretará de conformidad con 

los principios de promoción, respeto, protección y garantía de los 

derechos humanos establecidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en los Tratados Internacionales 

de los que el Estado mexicano sea parte, aplicando en todo 

momento el principio Pro persona. 

III. La Ley General prevé, en su arábigo 53 fracciones IV, X y XVI de la 

Ley General, que la Comisión Nacional de Búsqueda tiene, entre 

sus atribuciones, solicitar el acompañamiento de las instancias 

policiales de los tres órdenes de gobierno, así como de las personas 

a que se refiere el artículo 67 de la misma, cuando sea necesario 

que el personal de la Comisión realice trabajos de campo, así 

como diseñar y proponer mecanismos de coordinación y 

colaboración con las demás autoridades de los diferentes órdenes 

de gobierno, a efecto de llevar a cabo las acciones en la 

búsqueda y localización de Personas Desaparecidas o No 

Localizadas. 

IV.  La Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco, 

acorde al precepto 50 último párrafo de la Ley General, debe 

coordinarse con la Comisión Nacional de Búsqueda y realizar, en 

el ámbito de sus competencias, funciones análogas a las previstas 

en la Ley para la  Comisión Nacional en cita. 

V.  El precepto 67 de la Ley General señala que las Instituciones de 

Seguridad Publica de los tres órdenes de gobierno deberán, en el 

ámbito de sus competencias, contar y garantizar la disponibilidad 

inmediata de personal especializado y capacitado en materia de 

búsqueda de personas, el que deberá atender las solicitudes de la 

Comisión Nacional de Búsqueda y de la Comisión Estatal de 

Búsqueda de Personas, según corresponda; personal que además 

de cumplir con la certificación respectiva, deberá acreditar los 

criterios de idoneidad que emita la Comisión Nacional de 

Búsqueda. 

VI. La Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 

Estado de Jalisco dispone, en el artículo 37 fracciones II primer 

párrafo, VI, X y XV, como obligación de los Ayuntamientos del 

Estado, entre otras, el aprobar y aplicar los bandos de policía y 

gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 

de observancia general que organicen la administración pública 

municipal; regulen las materias, procedimientos, funciones y 



servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

social y vecinal; observar las disposiciones de las leyes federales y 

estatales en el desempeño de las funciones o en la prestación de 

los servicios a su cargo; atender la seguridad en todo el Municipio 

y dictar las medidas tendientes a mantener la seguridad, el orden 

público y la preservación de los derechos humanos y; ejercer en 

coordinación con la Federación y el Gobierno del Estado, en el 

ámbito de su competencia, sus atribuciones en materia de 

prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia 

contra las mujeres. 

VII. La Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco se 

creó mediante el acuerdo DIGELAG DEC 008/2018, de fecha 16 de 

abril de 2018 -publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 

Jalisco” el 24 de abril de 2018- como un órgano desconcentrado 

de la Secretaría General de Gobierno, encargado de cumplir con 

las atribuciones que al efecto se determinan en la Ley General en 

materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 

Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas, con el objeto de impulsar los esfuerzos de vinculación, 

operación, gestión, evaluación y seguimiento de las acciones 

entre autoridades que participan en la búsqueda, localización e 

identificación de personas, la cual debe coordinarse con la 

Comisión Nacional de Búsqueda. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, tenemos a bien 

proponer los siguientes: 

 

A C U E R D O S: 

 

PRIMERO.- Se crea el Grupo de Búsqueda de Personas en el Municipio de 

Cuquío Jalisco, el cual apoyará a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la 

Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco, en el 

cumplimiento de sus atribuciones. 

 

SEGUNDO.- Se designa al COMISARIO de Seguridad Publica, como 

responsable del Grupo de Búsqueda de Personas del Municipio de Cuquío 

Jalisco, quien deberá proceder de inmediato a integrarlo y a garantizar la 



disponibilidad inmediata del personal que forme parte del mismo, el cual 

deberá estar capacitado en materia de búsqueda de personas, cumplir con 

la certificación respectiva y acreditar reunir los criterios de idoneidad 

emitidos por la Comisión Nacional de Búsqueda; debiendo cumplir las 

disposiciones establecidas en la Ley General en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas, en la Ley Nacional del Registro de 

Detenciones y demás normativa aplicable. 

En caso de ausencia del designado COMISARIO de Seguridad Publica será 

suplente del mismo el COMANDANTE EN TURNO de Seguridad Pública del 

Municipio de Cuquío Jalisco. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

aprobación y deberá ser publicado en la Gaceta Municipal. 

 

Segundo. – El designado responsable del Grupo de Búsqueda de Personas 

del Municipio de Cuquío Jalisco, deberá integrar el mismo dentro de los 20 

días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo; 

realizado lo anterior deberá notificarlo por escrito dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la Comisión Nacional de Búsqueda, a la Comisión de 

Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco, así como al Consejo Estatal de 

Seguridad Pública. 

Dicha notificación al menos debe establecer lo siguiente: Fecha de 

creación o designación del Grupo de Búsqueda de Personas, la estructura 

básica del mismo, el nombre del Titular, quien será el enlace, debiendo 

proporcionar su cargo en la institución de seguridad y medio de contacto, 

así como los datos respecto de su suplente, con la finalidad de garantizar la 

comunicación del Municipio de Cuquío Jalisco, con la Comisión de 

Búsqueda de Personas del Estado de Jalisco. 

 

Tercero. - Una vez realizada la designación de los servidores públicos que 

integrarán el Grupo de Búsqueda de Personas del Municipio de Cuquío 

Jalisco, el personal que lo integra deberá ser especializado y capacitado a 

fin de cumplir con la certificación respectiva, conforme a los lineamientos 



que emita la Comisión Nacional de Búsqueda y demás establecidos en las 

normas aplicables. 

Cuarto. – A fin de implementar un mecanismo ágil para el intercambio 

inmediato de información respecto de las personas desaparecidas o no 

localizadas, así como de personas detenidas, por parte del Grupo de 

Búsqueda de Personas del Municipio de Cuquío Jalisco, y en tanto se cuente 

con los medios para capturar los datos correspondientes en el Registro 

Nacional de Detenciones, el responsable del Grupo deberá informar de 

manera inmediata y por el medio de comunicación de que disponga a la 

Comisión Nacional de Búsqueda y Comisión de Búsqueda de Personas del 

Estado de Jalisco, lo relativo a las personas privadas de su libertad en todos 

los centros de detención administrativos o de otra índole que sean de 

competencia municipal; de igual manera deberá informar de las personas 

que se encuentren internadas en albergues públicos, privados y de 

asistencia social del Municipio, en los términos que establece el artículo 

Sexto Transitorio del Decreto que expide la Ley Nacional del Registro de 

Detenciones. 

 

 

 

 

_______________________________ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. UBALDO CHAVEZ DELGADILLO 


